
terio de Defensa de 4 de septiembre de 1978 y 9 de enero 
de 1979, se ha (dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Eusebio Lemos Pérez, 
representado por el Procurador señor Estévez, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho y nueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, debemos, declarar y declaramos no ser' las 
mismas en parte- ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de su antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de.las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-, 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se. cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EK. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra' por la Patria.

29534 ORDEN 111/03000/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Cástor Izquierdo Díaz, Sar
gento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Cástor 
Izquierdo Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, tácitas y otra desestimatoria, de 8 de agosto 
de 1978, sj ha dictado semencia con fecha 10 de junio dé 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminÍ5lrativo interpuesto por don Cástor Izquierdo Díaz, 
representado por el Procurador señor Granados Weil-, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, tácitas y otra desesti- 
mstoria, de focha ocho de agosto de.mil novecientos setenta y 
ocho, sin notificar, según aparece en el expediente del recu
rrente, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desdo 'a fecha de 
su antigüedad en el empleo de Sargento rrasta la entrada en 
vigor do la Ley 5/1976, de 11 de marz.i. condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que rísulten en este 
proceso, sin imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia ¡o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En sú virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de ¡a Jurisdicción Contencioso- 
Admlnistrntiva de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. ara su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde A VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres Subsecretario deK Ministerio de Defensa y Ge
nera: Director de Mutilados de Juerra por la. Patria.

29535 ORDEN 111/02999/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Iglesias Costas, 
Sargento de Infantería.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ¡inte la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Iglesias Costas, quien postula por sí mismo, y de, otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada v

defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de. Defensa de'14 de julio y 27 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ,Quc estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativa interpuesto por don Manuel Iglesias Costas; 
representado, po' el Procurador señor Estévez, centra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de catorce de julio y veintisiete 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de-Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que. resulten en este proceso, sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Admi- 
nístrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

' Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29536 ORDEN 111/02998/1981, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Godoy Pazos, 
Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera dp la Audien
cia Nacional, entré parte, de una, como demandante, don 
Manuel Godoy Pazos, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del' 
Ministerio de Defensa de 27 de junio y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel- Godoy Pazos, 
representado por el Procurador señor Estévez, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de junio y once 
de- diciembre dé mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte-ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmen
te, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complmento de destino por responsabilidad 
en la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento'hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y .seis, de once de marzo, condonando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia ló pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
uisiretiva de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos'.
Dios guarde»a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1981. *

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29537 ORDEN 111/02997/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de junio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás Gil Bote, Brigada de 
Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Tomás 
Gil Bote, Brigada de Infantería, quien postula por sí mismo.


